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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 586 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, J 3 NOV 2019 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R.odríguez d.e Mencloza .de Ámazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria t:Jº 30220,. su' Éstatufo · y7.reglarpe,ntos,, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asa1mbfoiuni'~ersitaria N.; 003-~6:+9-UNTRMÍAU: defecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional. T8d~Ío'RÓdríguez de Mendoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos,405 artí~~los~:ospisposiciones Complementarias, OS Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición•Final en 95 folios; · ' 1

' • • · 

Que, el Estatuto Institucional: en su Artículo 53; e~té,lblece que.}~ ~cuela Be Posgrado es una unidad académica 
del más alto nivel, para ,Ja formaci{>n de:espedalistas .• e investigadores. Los estudios en la EPG-UNTRM 
conducen a la obtención de Diplomado~, Grados Académicos· de MaE!~tro y de ;Doctor. Su funcionamiento se 
rige por su Reglamento. La Escuela de Posgrado goza.de é!Utonomía.á¡::adémica; _en concordancia a los planes 
de desarrollo de la Universidad; •·• · 

Que, mediante Resolución Directora! N° 0283-20192UNTFÚv1/EPG, de fecha fa de octubre del 2019, el Director 
(e) de la Escuela de Posgrado de la UNTRM. aprueba lá Tal:ílá:cie Equivalenci~s del Plan de Estudios N° 04 con 
respecto al Plan de Estudios Nº 03 dela Maestrí~ 'en Gestión para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Nacional,Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, vigente a partir de la fecha, 
conforme a lo solicitado por el Secretano,Académico.·deJa EPG; 

Que, con Oficio Nº 0507-2019-UNTRM/EPG/D, de fecha 21 de octubre del 2019, el Director (e) de la Escuela de 
Posgrado, solicita al Señor Rector poner a consideración del Consejo Universitario la Resolución Directora! Nº 
0283-2019-U NTRM/EPG, de fecha 18 de octubre del 2019, antes citada, para su evaluación y ratificación 
correspondiente; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución Directora! Nº 0283-2019-UNTRM/EPG, de fecha 18 de octubre del 2019, del Director (e) de Ja Escuela 
de Posgrado, antes citada; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Tabla de Equivalencias del Plan de Estudios Nº 04 con respecto al Plan de 
Estudios N° 03 de la Maestría en Gestión para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de Posgrado de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, vigente a partir de la fecha, que se detalla 
en el cuadro siguiente: 

MAESTRIA EN GESTIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE EL PLAN DE ESTUDIOS Nº 04 RESPECTO AL PLAN DE ESTUDIOS Nº 03 

PLAN NUEVO (Plan Nº 04) PLAN ANTIGUO (Plan Nº 03) 
Horas 

Código Curso Ciclo Cred. >---~---< HT Exig. Curso Ciclo Cred. 
Ht Hp . ., 

DS7MA101 
DESARROLLO RURAL ·, ' . fi, 0 ,, DESARROLLO RURAL 
ENDÓGENO I 4 .··S 2 :. :i-·;: I·•·'¡: j .. ,,• .! •'ENDÓGENO···,. IV 3 

DS7MA102 3 

DS7MA103 
PLANIFICACIÓN ··,1,/'' i fN PLANIFICACIÓN ·',.' 
ESTRATÉGICA PARA ,/ 1 •1 ··:. 3 2 ESTRATÉGICAPA¡IA l;;~'.i \ 

Y EL DESARROLLO ' 
EL DESARROLLO '"'·" , 'SUSTENTABLE ·. ·:.:," 

1-----1--VA_L_O-RA-C~IÓ-N---+---·,--,.-'···1-----+--+--.-' •. :-+-,- VALORACIÓN : , • 

DS7MA104 ECOLÓGICA Y •:/; 4 3 :' '. 2'-;; ECOLÓGICA Y 1· llÍ. • 
ECONÓMICA .:•:;: :· .:' ::• EcONÓMICA ' '.p''. 

3 

DS7MA201 
' "' • · ,;,:~. ECOLOGÍA V · 

BIOCOMERCIO , ¿:·11 3':.\': 2.• <'2 .:, 4 ··: ••.• u• BIOCoMERCIO' '<.11 ·.':, j 

DS7MA202 
GESTIÓN DE • ' · :: :::Y~~ '",'~'.1 ·f¡;ESTIÓNDE . :. 
RESIDUOS SÓLIDOS ::~ 11 3 ' 2 ', ·i ~,}j -.• · .. i, RESIDUOS SÓLIDOS 

DS7MA203 

DS7MA204 

DS7MA301 

DS7MA302 

DS7MA303 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 1 

AUDITORÍA V 
GESTIÓN 
AMBIENTAL 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN 11 

TEORÍA DEL ESTADO 
V GOBERNABILIDAD 

DS7MA304 TESIS 1 

DS7MA401 TESIS 11 

DS7MA402 TESIS 111 

111 

111 

111 

IV 

N 

3 

4 3 2 5 o TESISll 

B 7 2 9 o TESISlll 

B 7 2 9 D TESIS IV 

3 

3 

3 

4 

3 

4 

111 4 

N 4 

Horas 

Ht Hp 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

3 2 

2 2 

3 2 

3 2 
3 2 

HT Exig. 

4 

4 o 

4 o 

4 o 

4 

4 o 

4 o 

4 o 

4 

5 o 

4 

5 o 
5 

5 o 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
profesional designado, de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHWSG 

_{)_ 
lORIBIO DE ME DE 
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